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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós 

(2022). 

 REF. SUC. 2017-01248. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 108 DEL 6 DE JULIO DE 2022. 

 

 

 Habiéndose dado cumplimiento por el INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO –IDU- a lo ordenado en el numeral 2.1. del auto calendado 

el 10 de febrero del cursante año (archivo Nro. 22), se dispone: 

 

    Vista la petición de medidas cautelares 593 del C.G.P.-

solicitada por la precitada entidad en memorial obrante en el 

archivo Nro. 13, tómese atenta nota del embargo de remanente 

decretado por el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO –IDU-, el cual se 

perfecciona con el solo recibo de la comunicación del 21 de junio 

de 2021 (archivo Nro. 13). 

 

 Comuníquese en consecuencia al precitado Instituto, que en 

su oportunidad procesal se tendrá en cuenta el embargo decretado 

(art. 466 del C.G.P.). OFÍCIESE. 

 

 El contenido de la comunicación remitida por la Subdirectora 

Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales del INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO, se tiene en cuenta y se pone en conocimiento 

de los interesados, para los fines pertinentes. 
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